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Berta nueritorei forrotoi i la Gateta todos 
loi piebloa del Archipiélago erigidos cÍTÍlmente 

pagando ra iaiporte loa que puedan, y supliendo 
por los demáa loa fondoa de laa respectivaa 
prortadu 

{Xta¡ Ordm ét té ét StptUmirt di /S42.) 

Be declara texto oficial, y auténtico el de laa 

diaposiciones oficiales, cnaiquiera que eea sa origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serto 

obligatoriaa en su cumplimiento; 

[Superior Dtcrtío de ao de Febrtro de 1862.) 

•..TQ8I ai» oiá^l 

iiíEiiommn \mm 
Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR —Nüm 300.—Excmo. 
Sr—Visto el oficio de V. E. núm, 4087 de 26 
de Septiembre próximo patado con el que de-
Taelve, cumplimenta da la Beal órden de 4 de 
JUDÍO de 1895, el espediente sobre la recla
mación de la Euma de 2565'5 9 pesos por in-
téreses de demora en el pago de unas obras 
de reparación de la Administración de Hacienda 
¿e Cavite de esas islas, de que ha sido con
tratista D . Máximo Inoceccio.—De ccuformidad 
con lo informado per la Sección de Presupnesi 
tos de este Ministerio; S. M. el Rey (q. D. g.) 
y en sn nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha lervido disponer, que se reconozca á Don 
Máximo Inocencio, el derecho que le asiste en su 
reclamación debiendo prácticarse la liquidación 
definitiva de las obras de que se trata como 
medio de conocer el importe total á que los 
mismos asciendan y que una vez conocida aque
lla se sigan los trámites reglamenterios para el abono 
al recurrente de los intereses por él solicitado, 
—Lo que de Real órden digo á V. E. para 
eu conocimiento y efectos consiguientes, debiendo 
publicarse esta resolución en extracto en la Oa* 
ceia de Madrid ó íntegra en la de Manila.—Dics 
guarde é V . E. muchf s años. Madrid 18 de Marzo 
de 1897.—Castellano.—Sr. Gobernador general 
de estas Islas Filipinas. 

Manila, 28 de Abril de I897.—Cúmplase pu-
blíqueee y pase á la Intendencia gerer&l de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

P. DE RIVERA. 

Administración civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.— Núm. 264.—Exorno. 

Sr,—De Real órden comuoiceda por el Señor 
Ministro de Ultramar, y á los efectos prevé», 
nidos en los arts. 3.o y 4.o del Real de
creto de 14 de Mayo de 1880, remito á V. E. 
nueve copias de certificados de patentes de in
vención concedidas por hs nuevas industrias 
que en las mismas se expresan.—Dios guarde 
á V . E . muchos afíes. Madrid, 8 de Marzo 
de 1894.== El Subsecretario.—J. Senohez Quena, 
— Sr. Gcbernadcr General de las Islas Filipinas. 

Manila, 3 de Abril de 1894.—Cúmplase pu-
blíquese y pate i la Dirección general de A d 
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

£1 General encargado del despacho. 

ECH ALUCE. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta corte. =«Doy fé: 
Que por D. Alberto Clarke, súbdlto ingles, de 49 
ftfios, casado representante, residente en esta Ca
pital, con fiomícilío en la calle de Zorrilla, nú-
¿fcero 25, piéyia presentación de BU cédala perso

nal de 7.a «lase, fecha 10 de Octubre último, 
núm. 20.998 se me exhibe para que dedo2ca tes
timonio el siguientr—Titulo.—«Patente de inven
ción, sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae.=«D, Primitivo Mateo Sagasta y Escolar 
l irector general de Apicultura, Industria y Co» 
merclo.—Por cuanto "William 8. Seymour etc. 
Joseph Stedham Keller, domiciliado en Filadelfia 
(Estados Unido») ha presentado con fecha 17 de 
Octubre de 1893 en el Gobierno civil de Madrid 
una instancia documentada en solicitud de Patente 
de invención por mejoras en corchetes y corchetas.— 
Y habiendo cumplido lo que previene sobre el 
particular la ley de 3O de Julio de 1878. 
esta Dirección general, en virtud de las fa» 
cultaáes que le confiere el art. 4.0 del Real 
Decreto de 30 de Julio de 1887, expide, por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
k favor de dicho solicitante la pieseute Patente de 
invención que le asegure en la Península é Idas 
adyacentes, por el término de 10 años, contados 
desde la fecha del presento titulo, el derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada in 
dustria. en la forma descrita en la memoria 
y dibujo unidos ¿ esta Patente, cuyo derecho, 
paede hacerle extensivo á las provincias de Ultra
mar, si cumple con lo que dispone el art. 2.0 del 
Real Decreto de 14 de Mayo de 1880.—De esta 
patente se tomará razen en el Negociado de In» 
dustria y Registro de la propiedad Industrial y 
Comercial del Miniiterio de Fomento, y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno si 
el Interesados no satisface en dicho Négociado, 
y en la forma que previene el art. 14 de la Ley 
el importe de les cuotas anuales qne establece el 
art. 13 y EO acredita ante el jtfe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de dos años 
cootades desde esta fecha, que ha puesto en prac
tica en España el objeto de la Patente, estable 
ciendo una nueva industria en el pais.—Madrid, 
30 de Febrero de 1893 —Hay un sello de la 
Dirección general de Agricultura, Icdustria y Co 
meroio.—Tomada rezón en el libro 18 folio 179 
con el núm. 15.073.—Hay una rúbrica y un sello 
del Negociado de Industria y Registro de Pro
piedad Industrial y Comercial.—Concuerda lo 
serto literalmente con su original á que me remito 
y el cual, rubricado por mi devuelvo al Sr. ex-
hibente.—Para que así cor ste y entregar el mismo 
pongo el presente en este pliego clase undécima 
que signo y firmo en Madrid á 25 de Enero de 
1894.=Enmendado residente en esta P.=-vale.— 
Hay un signo y firma Joaquín Moreno.—Hav un 
sello de la ^Notaria.—Legal zación.—Los infras
critos Notarios del Ilustre Colegio Territorial 
de esta Capital y vecino de la misma, legaliza
mos el signo, firma y rubrica qae antecenden de 
nuestro compañero, D. Joaquín Moreno. Madrid 30 
de Enero de i894 .=-Hay dos signos y firman José 
Aponte y Ramón Martínez a»=Hay un sello del Ilus
tre Colegio Notarial del Territorio de Madrid.—Es 

copia.—El Jefe de la Sección.—Conrado Polson» 
y Baselga. - Hay un sello qne dice.—Ministerio 
de Ultramar.—Sección de Administración y Fo
mento. 

Es copia, El Subdirector, Cabello. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario deü 
Ilustre Colegio y vecino de esta corteT Doy fé: Que 
por D. Alberto Clarke, súbdlto inglés de 49 años, 
casado, representante, residente en esta Capital, 
con domicilio en la calle Zorrilla, núm. 25 pré> 
via presentación de su cédula personal de 6 a clase 
fecha 10 de Octubre último núm. 2E.998, se me 
exhibe para que deduzca testimonio el siguiente 
Titulo. Patente de invención. Sin garantía del 
Gobierno en cuanto á la novedad conveniencia 6 
utilidad del objeto sobre que recae. D. Primitivo 
Mateo Sagasta y Escolar, Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio. Por cuanto 
William Stepny Rau^rson, domiciliado en L6D-
dres Inglaterra, ha presentado con fecha 18 de 
Octubre de 1893 on el Gobierno civil de Madrid 
una instancia documentada en solioitud de Patente 
de invencióa por c mejoras en el procedimiento 
para la oxidación y restregado de las planchas y 
chapas de hierro y acero, rollos de alambre y 
otros artículos por medio del aparato que se det^ 
cribe. > Y habiendo cumplido con lo que previene 
sobre el particular la Ley de 30 de Julio de 
1878 esta Dirección gral, en virtud de las facultades 
que le confiere el art. 4.0 del Real Decreto de 30 de 
Julio de 1887, expide, por delegación del Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento á favor de dicho 
f olioitante la presente Patente de invención que le 
asegure en la Península é Islas adyacentes por 
el término de 20 años contados desde la fecha 
del presente título el derecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada induitxia en la 
forma descrita en la memoria unida á esta 
Patente, cuyo derecho, puede haeeíle extensivo á 
las provincias de Ultramar, si cumple con lo que 
previene el art. 2.o del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880 = D e esta Patente se tomará razón en el 
Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
Induetrial y Comeicial del Ministerio de Fomento; 
y se previene que caducará y no tendrá valor 
alguno si el interesado no satisface en dicho 
Negociado y en la forma que previene el art. 14 dé 
la Ley, el importe de las cuotas anuales que es« 
tablece el art. 13, y co acredita ante el i efe del 
mismo Negociado, en el plazo improrrogable de dos 
años contados desde esta fecha, que ha puesto 
en práctica en España el objeto de, la Patente, 
estableciendo una nueva Industria en el p a í s . » 
Madrid, 30 de Noviembre de 1893.—Primitivo 
Mateo Sagasta.—Hay un sello de la Dirección ge« 
neral de Agricultura Industria y Comeroio.=To-i 
mada razón en el libro 18 folio 180 con el 
núm, 15.064.=Hay un sello del Negociado de 
Industria y Registro de la propiedad Industrial 
y Comercial.—Hay una rúbrica.—Concuerda lifee* 
teralmente con su original que me remito y e l 
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cutí, rubricado por m: devaelvo al Señar exhi» 
bente; Para que conste y entregar al rnterno 
pongo el presente en este pliego oíase ondéOiina 
que fiigoo, firmo y rubrico en Madrid á 25 de 
Ecero de 1891.—Enmendado—treinta.—Direc
ción—enero—vale.—Y Stepney.—También Vfile, 
= H a y un signo y firma Joaquín Moreno.=*H^y 
un sello da la Notaría.—Legalización.—Los iu»* 
írascritos Notarios del Ilustre Colegio Territorial 
de esta Capital y vecinos de la misma, legaliza, 
znos el signo, firma y rúbrica que anteceden de 
nuestro companero D, Joaquín Moreno.—Madrid 
31 de Enero de 1894.—Hay dos S'gnos y firman. 
—Jo é Aponte y Ramón Martínez,—Hay un sello 
del Ilustre Colegio Notarial del Territorio de 
Madrid.—Ea copia.—El Jefe de la Sección. 
Conrado Solsona y Ba^ga .—H«y un sello qoe 
dice.—Ministerio de ültrbmar.=Seooión de Ad-
ainistración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Parte militar 
S$rmeio de « i?¿«s« p a r a el de £ Julio, 

ds XS97. 
P«r«í¿a:—Los Cuerpos de I» guarnición; Presidio 

y Cárcel, Cazadores núm. 2.—J*f§ d* di*: el Co-
mandante de Cazadores núm. 4, D. Fdderico Gibñ-
fias.—Ima^marta:: otro del D. Justino García Qui-
ros.—Jefe para el reconocimiento de nrovisiones: 
otro de ArUlería PifrZ% D. Manuel Oiset,-^Oí-
pital y provistOMs: Cazadores núm. 7, l.er Oapi« 
tía.— Vigilancia d$ á pié: Artillería Phz* l.er Te» 
menie. —Vigilancia de clases: el mismo Cuerpo.— 
Música en la Luneta, Artillería. 

Da órden de S. B.—SI Teniente Coronel Sargenta 
Mayor, Joié B. de Michalana. 

Anuncios_oficiales. 
COMISION ADMINISTRADORA D E BIENES 

EMBARGADOS POR REBELION. 
Admitida por la Junta Inspectora de bienes em

bargados por rebelión, al Iltmo. Sr. D. José 
Clavet, l a renuncia que tenia presentada del 
cargo de Administrador de los bienes embarga
dos á D, Pedro P. Roxas y á su esposa Dona 
Cármen A y a l a y nombrado, por la misma Junta, 
para el desempeña de dicho cargo, al Sr. U . En 
rique Brias, se hace saber, que el día l .o del 
corriente ha cesado el primero de dichos Señores 
y se ha hecho cargo el segundo, de la Adminis
tración de los bienes de que se trata. 

Manila, 2 de Julio de 1897.—Manuel del Basto. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA 

Contribución industrial y urbana. 
Habiendo silo acordado por esta Principal en 

el dia de hoy, el cese de D. Gregorio Manas, en 
el ejercicio de recaudador á domicilio del distrito 
de Intramuros, así como el nombramiento de Don 
Oregorio Vicente, para el desempeño de dicho co
metido, se participa por medio del presente á los 
Señores contribuyente i de aquel distrito, para su 
conocimiento. 

Manila, 2 de Julio de 1897.==El Administrador, 
Romero. 

I SECRETARIA D E L EXCNIO. AYUNTAMIENTO 
D B L A 11. N . I. Y S . L C I U D A D D K M A N I L A . 

Por acuerdo de esta fecha del Exorno. Sr. Al
calde Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad se trasfíere al dia 12 de este mes 
á las diez de la mañana la celebración de la su
basta de la obra de constmcnión y colocación 
de 376 faroles de cristal de cuatro caras para 
«l alumbrado público de las calles de Sande, P. 
Eada, Raxa Matanda, P. Herrera, Morga(Folgueras, 
Bilbao Pescadores y Zaragoza del distrito de Tondo, 
acucoiada para el día 5 de dicho mes. 

Y de órden de dioha autoridad se anuncia en 
la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila, 2 de Julio de 1897.—Baroardino Mar-
zano. 3 

INTERVENCION GrRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS 

Por el presenta se cita, llama y emplazi á 
los Sres. ü , Gárlos Pjlledo y D Pablo EspH 
nosa de los Monteros, oficiales que fueron de la 
Administración de Hacienda Públiaa de esta Ca
pital y se hubiesen fallecidos á sus herederos y 
causa-habientes para que en el término de diez 
diiS contados desde la publicación de este a aun» 
ció ea la Gaceta o/tcial de esta Capital se pre
senten ea este Ueatro por sí ó por medio de 
apoderados legales al objeto de notificarles ua 
asunto que les interesa e i la inteligencia de que 
no verificándolo asi, les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

MaaiU, 30 de Juaio de 1897.—P. O. Enri
que Pintó. 2 

El dia 26 de Julio próximo á las 10 ea paito 
de su mañana se sacarán á subasta pública ante 
la Junta de Reales Almonedas, en el edificio 
llamado aatigaa Aduana, la adquisición del 021.190 
ejemplares impresos de Cuentas relaciones y de
más documentos de Ciráoter general para el 
servicio de Contabilidad de las Oficinas Centrales 
y provinciales de Hacienda durante el próximo 
ejercicio de 1897-98; cuyo contrato aa suje
tará al pliego de eoodicioass inserto en la cGU~ 
ceta oficial>, núcn. 1 7 i de 29 de Juaio próximo 
pasado y bajo el tipo de pís. 546Ó 63 en 
escala descendente. 

Manila 25 de Junio de I897.—El Interventor 
general, P, O-, Enrique Pintó, 2 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO DE MANILA. 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno, y en 

cumplimiento del art. 32 de los Estatutos, se 
distribuirá á los Sres. aocionistas, desde el dia 
8 del actual en adelante, un dividendo de 6 p § 
correspondiente al semestre venoido en 3o de 
junio último, para las acciones emitidas hasta el 
31 de Diciembre del año próximo anterior, y 
de un 3 p § por el trimestre transcurrido para 
las que se emitieron en 31 de Marzo último. 

Secretaría del Banco á l .o de Julio de 1897 
E l Secretario, Gonzalo Marzano. 

INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos. 

Negociado 3.* anfión 

Esta Intendencia general en acuerdo de facha 22 
de> actual ha tenido á bien disponer que el dia 6 
de Agosto próximo a las diez en puoto de su ma
ñana se celebre ante la Jauta de Reales Almonedas 
de esta Capital, 1.a subasta púbiica, para contra-
tar oor ua ¿trieoi) el servicio de arriendo de 
los fumaderos de anñoo de esta provincia y 
d striio de Morong, sobre el tipo de quinientos caá* 
renta y siete mil cieoto setenta y cinco pesos diez 
y seis céntimos (ofs. 547.175 16) en progresión as
cendente y con sujachn extricta ai pliego de condú 
clones que se scompañt. 

Maní a, 24 de Juaio de 1897,-81 Sabintendente. 
—P. S., Cários Vega. 3 

Pliego de oondloiones generales jurídico admi« 
nistrativas que forma esta Intendencia general 
para sacar á subasta pública ante la Junta de 
Beales Almonedas de esta Capital el arriendo 
de los fumaderos de anñón en la provincia de 
Manila y Distrito de Morong, redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para la con-
trataciói de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública almona* 

da el privilegio exclusivo de introducir, beneficiar 
y vender el opio que pueda necesitarse dentro de 
ios establecimientos destinados ó que se destinen 
para f imaderos de esta droga. 

3.a La duración de la contrata1 será de trea 
años que empezuáo á contarse desde el dia ea 
que se notiñque al contratista la aprobacióa por 
el Excaio. Sr. Intendente general de Hacienda 
de la escritura de obligación y fianza que dicho 
contratista debe otorgar, sienpre que la anterior 
contrata hubiera terminado, la posesión dol nuevo 
contratista será íuscz amenté desde el dia siguiente 
al del fenecimiento de la anterior. 

3 a Servirá de tipo para abrir postura en can1» 
tidad ascendente la de pf«. 547.175*16. 

4. a El cuerpo de Carabineros y demás agentes 
da la Autoridad prestará á los comisionados que 
el contratista tenga los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresada 
artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda en dere
cho de rescindir el arriendo, prévio aviso al contra-" 
tlata con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista* 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la 

Administración de Hacienda pública de la provincia 
de Manila, por meses anticipados de año el importa 
de la contrata. El primer ingreso tendrá efecto el 
mismo dia en que haf a de posesionarse el contrav 
tratista y los sucesivos ingresos indefectiblemente-
en el mismo dia en que vence el anterio r. 

7. a Se garantizará el contrato coa ana fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del ser-* 
vicio prestada ea metálico ó ea valores autorizados 
al efecto. 

8. a Cuando por incumplimieato del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere S3 
verifique del todo ó parte de la fíaaza, quedará 
obligado dicho contratista á reponerla inmediata
mente, y si así no lo verificase sufrirá la multa 
de veinte pesos por oada dia de dilación, pero si 
ésta excediere de quince días se dará por res-
cindida la contrata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos en el artículo S.odaL 
Real Decreto 4e 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Hacienda ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, es
casez de numerario, terremotos, inundaciones in 
cendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo, la 
almacenará en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado h pagar 
los derechos é impuestos que 86 hallen estable
cidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubieie da 
estraer alguna ó algunas cajas de opio de loa 
almacenes de la Aduana, pedirá de su Ad
ministrador uaa guia qae exprese la cantidad, 
cuyo documento presentará al de Hacienda p ú 
blica de la provincia en que deba consumirse, 
para cerciorarse é3te de la introducción del 
efecto y expedir ia correspondiente toraa-gaia* 

13. Para la persecacióa del ooatrabanda 
de dicha droga, mantendrá el contratista á su 
costa el número de Comisionados que sean nes 
oesarios, los cuales deberán tener el nombra-
mienio de la Intendmcia general, extendido 
en los impresos que la misma tiene al efecto 
y ea calidad de reintegro un pliego de papel 
de pagos al Estado de 25 céatimos y cinco 
sellos de derechos de firma de á peso, y uu 
sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que 
quedan referidos, llevarán una divisa en la 
forma que determina su respectivo título, para quo 
sean reconocidos como tales con arreglo á lo dis
puesto por la S a per intendencia en decreto de S 
de Octubre de 1850. 

15. Ea la persecución del contrabando culi 
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-dará el coatratiata da que sus Com'sionados 
no molesten ain jusía caasa á loa vecinos, pues 
de lo contrario sa lea impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores y se les recojerán loa ñom-
bramientos con arreglo á lo diapuesto en aupe-
;iior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

Art. |16. El alquiler del local donde se es
tablezcan los íamaderos lo i gastos da la prepa-
isoión oe la droga y demás que puedan ocurrir 
por otros conceptos, serán de cuenta del con 
tratiita. 

17. El contratista avlaerá á la Intendencia 
general de Hacienda por conducto de la Ad
ministración de Hacienda pública de la proyio-
de Manila el sitio ó sitios donde se establezca 
ios fumaderos de los pueblos de la misma, 
designando el número de la casa ó calle donde 
esté establecido. 

18. No permitirá al contratista la entrada 
en los fumaderos á ninguna otra persona que 
á loa chinos y á los agentes del Gobierno, 
quedando en au fuerza la prohibición de admi
tir á los natuiales del país, bajo las penas es** 
tableoidaa por el Bando de 2 de Diciembre 
de i S i i . 

19. El contratista cuidará que en los sitios 
designadas para fumaderos se ponga á ia puerta 
lie los mismos un rótulo en castellano y ca
racteres chinos con la inscripción sigaiente: «Fu
madero público de opio», núm. . . 

20. Ei contratista podrá subarrendar los fu
maderos que teoga establecidos en los pueblos 
4e la provincia en que aquellos se hallen au
torizados por la Hacienda con conocimiento de 
la Intendencia y Administración de Hacienda 
respectiva. 

21 . Coardo el contratista realice los suba
rriendos solicitará los coríespondientea nombra* 
mientes por conducto de la Administración de 
Hacienda públiaa de la provincia á favor de loa 
Subasrendadores, para que con este documento 
sean reconocidos como tales acompañando al ve» 
fificarlo el corresnondiente papel sellado y sellos 
de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en 
sus casas y en parte alguna que no sean en loa 
establecimientos destinados á este fin, quedando 
encargadas las autoridades locales del exacto cum
plimiento de esíe artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, que 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al en que 
se le notifique la aprobación del remate hecho á 
su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasiona la saca de la primera 
copia que la deberá facilitar á esta Intendencia 
para loa efectos que procedan. 

24. Sí el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, su i herederos ó quie
nes les representen continuarán el servicio bajo 
las condiciunea y reaponsabilides estipuladas. Si 
muriese sin herederos, la Hacienda podrá prosa-
guirlo por Admioistracióa, quedando íujeta la fianza 
á la responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esU con • 
-trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, 
el actual contratista queda obligado á continuar 
desempeñándola bajo las mismas condicione3 de 
este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin 
que esta prórroga pueda exceder de seis meses del 
•término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematanle, 
26. Cuando el rematante no cumpliese las 

condiciones de la escritura é impidiere que el otor
gamiento se Heve á cabo dentro del término fi. 
fado en la condición 23 se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta deolaraeióa tenga logar, se celebrará 
un nuevo remate bajo iguales condiciones, p i 

ngando el primer rematante la difarencia del pri-
mero al segundo y satuíioieado al estado los per» 

juicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se les secuestrarán los bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase propo
sición alguna admisible, se hará el servicio por Ad
ministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley 

27. Para ser admitido coma licitador es cir
cunstancia de rigor h\bar constituido al efecto 
en la Caja de Depósitos ó Depositaría de Ha
cienda pública de la provinc'a de Manila la can
tidad de 2 7358 pesos 76 cóatimof, cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura en el 
trienio de la duración, debiendo uairsa el do
cumento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad da mestizo, chimo ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el dere* 
cho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr, Presi« 
dente de la Junta sus respectivas proposioíonet 
en pliegos cerrados^ extendidas en papel del se
llo lO.o firmadas y bajo la fórmula que ae de
signa al final da esta pliego; indicándose además 
el sobre la cor respondiente asignad 6n personal. 

La cantidad que consignen los licitadores ea 
sus proposiciones ha de ser precisamente en le< 
tra clara é intalifi;ible y en guarismo, 

30. A l pliego cerrado deberá acompasarse 
el documento de depósito de que habla la con
dición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique el presente pliego de coudU 
clones á excepción del art. 3.o que es al del 
tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó a parte alguna 
del contrato, caso de que se promuevan algunas 
reclamaciones deberán dirigirse por la vía gabera 
nativa al Ezcmo. Sr. Intendente, que ea la Au
toridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á 
cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cum« 
pimiento del contrato, pudiendo apelar después 
de esta resolución al Tribunal Contencioso Ad
ministrativo. 

33. Focalizada la subasta, el presidente exi
girá del rematante que endose en el acto á fa
vor de la Hacienda y con la aplicación opor
tuna, el documento de depósito para licitar, el 
cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta, y en su virtud se escriture el con
trato á satisfacción de la Intenlencia general. 
Los demás documentos de depósito serán de* 
vueltos sin demora á ios interesados. 

34. Si por cualquier motiva intentara el con
tratista la rescisión del contrato, no le relevará 
esta circunstancia del cu npiimiento de las obli
gaciones contraidas, pero si esta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan adverti
dos los licitadores y el contratista que éita 
se acordará con las indemniziCiones á que hu
biere Inga? co&íorme á las layas, 

35. El contratista está obligado, despuéss 
que se le haya aprobado por la Intendencia ge
neral la escritura de fianza que otorgue para el 
oumplimiauto del contrato, a presentar en esa 
intendencia dos pliegos de papel de pagos al 
Estado de á 5 pesos, un sello de recibo ytrea 
sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno para la exteosid i del título que le corres
ponde. 

36. Si resultan empatada» dos ó más propo
siciones que sean las más ventajosas se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fijará 
el Presidente, solo entre lo§ autores de aque
llas, adjudicándose al que mejore mis su propues«« 
ta. En el caio de no querer mejorar niogiuo 
de los que hicieron las proposiciones más ventar 
josas que resultaron igiales, sa hsrá la adjui 

dioación en favor de aquel cuyo pliego tengt 
número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el 
señor escribano de Hacienda anote en el mismo 
la presentación de la Cédula que acredite la 
personalidad de los licitadores si son EipaSíies 
ó Extranjeros y la patente da Capitación si fue 
sen chinos con sujacción á lo que determina 
el caso 5.0 del arlíoulo 3.0 del Reglamento de 
Cédulas personales de 3o da -íoaio de i884, y de* 
recho de la Intendencia general de Hacienda de 
de Novíenbre siguieuta: 

Manila, 22 de Junio de i897.—El Intendente. 
— I . Gutieres de la Vega.—Ss copia. El Sabin-
tendente, P, 8. Vega, 

MODELO DE PROPOSICION. 

Exmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales A** 
monedas 

Don vecino de . . . . ofrece tomar á 
au cargo por término da tres años el arrienda 
de los fumaderos de anfión de la provincia de 
Manila y Distrito de Morong por la cantidad de 
. . . . pesos . . . . céntimos con entera su|ación 
al pliego de condiciones paesto de manifiesta. 

Acompifía por separado el doaumento qie acre
dita haber impuesto en la Caja da Depósitos la 
cantidad de . . . . pesos . . . . cé itimos importe 
del cinco por ciento que expresa la c indicié ir 
27 del refirido pliego* 

Manila . . . de da 1S9 . , 

AOMÍNISTRACIO^ DE L A A D U \ Ñ A DE M^NIL'V 
El que se considere con deceoh) á un fardim 

de tabaco de China procelente de la banca nü« 
mero 10501 que se hallaba atracada al costado 
del vapor inglés Zifiro ea ¡a Urda del 21 da 
Eaero del corriente año, pueda acudir á est* 
Aduana dentro del plazo de 10 dias ea horss h i« 
biies de ofioina á presentar la reclamación eon^ 
siguiente. 

Manila, 2B de Junio de 1897.—Pérez del 
Pulgar. 3 

S E C R E T A R I A DE L A COVTANDANCIA G E N E R A L 
DEL A.RSEN\L DE CAVITE Y DE L \ JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS 
Se anuncia al público para su conocimiento 

que en la subasta publicada en la Gaceta oféaofc 
de Manila núm. 169 de 20 del actual, que tendrá 
lugar en este Arsenal el dia 30 del mismo, para 
contratar el suministro de lonas necesarias para el 
repuesto de previsión del Almacén general apa
recen las erratas siguientes. 

E n las condiciones facultatíDas. 

DICE. Debe decir. 

Lona marca 1.—Oe un 
poco menos cuerpo que 
las anteriores, con ma
nís cohesión y consisten* 
cia en el tejido, reunien
do por lo demás las mis* 
mas circuatancias á exep-
ción de la resistencia de 
los hilos que deben sas-
pandar 8 kgmos. á lo 
largo de una vara ó sea 
de 85 cm. siendo el peso 
del metro O'250 kgs. 

Lienzo brin.—Debe te 
ner de ancho 69 cm 
siendo su tejido bastante 
consistente y uniforme, 
teniendo 10 hilos en una 
dirección y 12 en la otra 
por cada 6 cm. cua
drados. 

Lona marca 1.—De un 
poco menos cuerpo que 
las anteriores, con me
aos cohesión y oonsiscea-
eia en el tejido, reuoiéi -
do por lo demás las miel* 
mas circuntanoias á esep-
oión da la resistencia, ds 
(os hilos que deben sus* 
pender 8 k?s. á lo larga 
de una vara ó sea de 
84 cm. siendo el pesa$ 
del metro 0*250 kgs. 

Lienzo bnn.—Debe te
ner de ancho 69 cm. 
siendo su tejido bastante 
00asistente y unifurm»» 
teniendo 10 hilos en uua 
diraoción y 12 en la otra 
por cada 6 m|m. cus—» 
drados. 

Gavitat 22 da Juaio de 1897.^-Eirique l ^ p ^ 
Verea. 
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JUNTA ADMINISTRATIVA D E L ARSENAL 
DE CA.VITE. 
Secretaria. 

Bl dia 13 del entrante Jalio á l n 10 de la ma-
Sana, tendrá lugar, ante el Comisario de Marina de 
este Arsenal, el coccnno público para el tamioiitro 
de los materiales y efectoi que comprende la unida 
relación, á los preciot tipos señalados en la misma 
y con e&tricta sujeción al p lego de condiciones ge* 
aérales para «stoj coocursos, publicado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182. de 3 de Julio de 1895. 

Bi plazo para verificar la entrega será de ocho 
diaa laborables, á contar desde la fecha da la ad-
ludicaciÓD definitiva, y la cantidad que habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantfa 
para responder al cumplimiento del contrato, será 
la de coarenta y dos pesop. setenta céntimos. 

CfaTlte, 21 de Junio de 1897.—Enrique L . Verea. 
Befodóo de los materiales y efectos que se adqnfc* 

ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales. 
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Gative, 21 de Junio de 1897—Enrique L . V» rsa. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obrantes en la iunta provincial de lio-lio 

según relaciones remitidas por el Presidente de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueb/o de Mina 

Nombtea de los Inteiesudof. Nombres de lo» interesados 

D...Francisco de la Rama 
Gsbino Siogson 
Gregoria E ipio 
Gregorio Sarvando 
Gregorio Navidad 
Gregoria Acgojo 
Gertrudis Layson 
Gregoria Ango.'o 
Hermenegildo Áraneta 

D.a Icocencia Pígad 
Jues Velaico 
Isaac Labrador 
Jues Magos 
Joan Macsbotas 
Juan Macs'tay 
Jnlian Aguilar 
Juana Macianilla 
Juana J&nscan 

{Se coniinttará.) 

Edictos 
Don Emilio Clavaría juez de Faz de este distrito 

de intramuros y en funciones de i.a instancia por 
sustitución reglamentaria. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Pedro de Lar a indio casado d« 
41 años de edad de oficio labrador natural y ve
cino del pueblo de fmus y residente que fué en 
Panparan de la comprehensión de Pérez Oasmariflaa 
de la provincia de Cavite y Florentino Unirá sodio 
casado de 37 años de edad natural y vecino del 
pueblo de Muntinlupa y de oficio labrador para que 
en el térnrno de 30 dias contados cesde la pub i-
etción de este edicto en la Gaceta oficial de esta 
Capital se presenten en este juzgado sita en ia ca
lle de Sto. Tomás núm. 1 para diligencia personal 
de justicia en la causa núm. 121 que instruyo contra 
dichos individuos por hurto y falsificación de docu* 
mentó púb'ico apere b dos que de no hacerlo dentro 
del expresado término se acordará contra los mis
mos lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 2 de Julio de 1897. —Emilio 
Olavaria =Ante m , José Moreno. 

En las actuaciones promovidas pop doña Agustina 
del Corro sobre dedarac ón de herederos del finado 
D. Mateo San Buenaventura se ha dictado en 18 de 
Junio próximo pasado, Sentencia cuyo encabezamieoto 
y parte despositiva es del tenor siguiente:— Sentencia. 
— En Manila á iS de junio de 1897 el Sr. Don 
Manuel García y García juez de i a instancia del 
distrito re intramuros en los autos de dedarac ón 
de herederos del finado D Mateo San Buenaventura 
promovidos por doña Agustina del Corro viuda ma
yor de edad vecina de esta Capital y dirgida por 
Licenciado D. José Basa, habiéndo comparecido doña 
Margarita de los Reyes soltera mayor de edad ve
cina de esta Cap tal profesión cigarrera representada 
por el procurador D. Vicente Socorro y d rígida 
por e' Licenciado D Matías Sánchez y Mijares y 
D. Ignacio Losada vecino de esta Capital declarado 
últimamente en rebeldía. = Vistos ios artícu'os arriba 
citados y los 966,971 y siguientes de la Ley d& 
Enjuiciamiento civil y demás disposiciones api cables 
al c>so. Fallo: que debo dedarar y declaro here
dera universal ab'ntestato del finado D. Mateo San. 
Buenaventura ó Timoteo Evangelista de San Buena
ventura á su viuda doña Agustina de Corro y no 
ha lugar á la oposición presentada por D. Ignacio 
Lozada sin hacer especial pronunciamiento de costas,, 
A i definitivamente juzgado lo pronuncio mando y 
firfno.s=Manuel G.a García.-«Pubicación: Leda y 
publ cada fué ia anteror Sentencia por ei Sr. Don 
Manuel G.a García juez de i.a instancia del dstrito 
de Intramuros estando celebrando audiencia pública 
en !os Estrados de este juzgado hoy 18 de Junio 
de 1897 de que doy fé «-Francisco R Cruz. 

Lo que se anunc a por medio del presente eis 
cumplim ento á o mandado en los artículos 267 y 
752 de la Ley de Enjuiciamiento civ 1 en v sta de 
estar declarada en rebeldía D. Ignacio Lozada uno 
de los pretendientes de dicha herencia 

Escribanía del juzgado de i a instancia de! dis
tilo de Intramuros 2 de Ju'io de 1897. —Frandsco 
R. Cruz.—V. o B o, Olavaria. 

Don Adulfo Chicote Beltraa i.er Teniente del cuerpo ds Ca« 
ralineros juez instructor del proceso formido coatra ei ma
rinero Sergio Alfaftras por falta grave de primera deserción. 

Usando de la jutisdicción que me concede el Cól igo de 
justicia Militar para la presente cito llamo y emplazo í l refe. 
rido Sergio Alfafuras Amoyon marinero de segunda de la 
tercera Compañía del cuerpo de Carabineros de Pil pioas hije 
de Ambrosio y Bernardina natural de Alimodian provincia de 
Iloilo de oficio labrador soltero pelo y cejas negros ojos pardee! 
nar.z chata barba ningana boca regular y color moreno para 
que en el término de 30 dias contados desde la publicacióc 
de la presente en la Gaceta oficial se presente en este 
juzgado á fin de que se le reciba declaración bajo apercibi» 
miento de ser declarado rebelde Sino comparece en el término 
señalado siguiéndose a el perja cio que haya lugar. 

A l mistno tiempo en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judcial para que 
practiquen acinal diligencias en busca del refeiido proceiado 
y caso de ser habido lo remitan preso con las seguridades 
convenientes á Iloilo y á mi disposición. 

Iloilo, 27 de Abril de 1897.—Adolfo Chicote. 

Don Juan Montenegro y Garrido Alfares de Infantería de Ma
rina y Fiscal de [la lumaria instruida en averiguación del 
paradero de los efectos facilitados por la Marina para c3 
salvamsnto del Bergantín Goleta cCantabria». 

Por el presente cito llamo y emplazo al armador que fué 
del espresado Berganlin D . Juan Trápaga para que dentro del 
término de 30 dias comparezca en este Comisión Fiscal sita 
en la Ayudantía de guardia de este Arsenal con el fin (de 
notificarle el resultado de dicha snmaria .bajo apercibimiente 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Arsenal de Cavite, 3« de Janio de 1I97.—Juan Montenegro., 
—Por su mandato. E l Escribano. Silvino de la Crut. ^ 

IliF. DI aMlGOS DMl pAIS.—REAL NCM, |4. 


